Comité de Emergencia de Armas Químicas y Biológicas: Bioterrorismo

A consecuencia de los hechos derivados de la acción terrorista sufrida por los Estados Unidos el pasado mes de septiembre, la Organización Mundial de la Salud hizo un llamado  internacional a fortalecer las capacidades nacionales de respuesta frente al eventual uso de armas químicas y biológicas.  

En este contexto, el pasado 28  de septiembre, la Ministra de Salud conformó un Comité de Contingencias  con el objeto de elaborar un plan de trabajo en torno a este tema , conformado por representantes de las siguientes áreas:

· Depto. de Epidemiología 

· Div. de Salud del Ambiente 

· Instituto de Salud Pública

· Unidad de Química y Farmacia

· Central de Abastecimientos

· División de Red Asistencial

· Asesora para Infectología

Posteriormente se han invitado asesores específicos para el tema de Toxicología.

Plan de Trabajo 

Análisis de la contingencia.  En un primer momento se evaluó  que si bien no existen bases que hagan suponer que Chile pueda ser blanco  de este tipo de actividad terrorista era pertinente acoger el llamado de OMS y preparar un plan de contingencia para estas eventualidades.    Se definieron áreas de trabajo y se programaron reuniones semanales, en que se  analiza la situación nacional e internacional y el avance en las áreas de trabajo.

Áreas de trabajo:

1. Vigilancia epidemiológica

2. Laboratorio de Salud Pública

3. Abastecimiento de medicamentos,  vacunas y antitoxinas.

4. Seguridad de agua y alimentos

5. Control de sustancias peligrosas 

6. Red asistencial y seguridad del personal

7. Respuesta Inmediata frente a problemas específicas

8. Coordinación extrasectorial:  Ministerio de Interior y Defensa

9. Coordinación Internacional:  OMS/OPS y CDC 

10. Comunicaciones 
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